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Tr i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

EXPEDIENTE:   JUN/011/2019.  
ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: 
 
TERCERO 
INTERESADO:  

 
CONSEJO DISTRITAL 09 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
QUINTANA ROO. 
 
PARTIDO POLÍTICO MORENA.  

 

 
AUTO DE REQUERIMIENTO. 
 

Chetumal Quintana Roo a veinticinco de junio de dos mil diecinueve. 

  

VISTO: el estado que guardan los autos del expediente en que se actúa, la 

Magistrada Instructora en la presente causa Claudia Carrillo Gasca, con 

fundamento en lo dispuesto  por el artículo 36, fracción I y IV de la Ley Estatal de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Toda vez que es facultad del magistrado que realice la ponencia, instruir las 

diligencias necesarias a fin de ordenar la complementación de documentación, 

información o la realización de diligencias para mejor proveer dentro del 

expediente en que se actúa, con la finalidad de una debida integración de éste, y 

en aras del debido proceso y una pronta y expedita administración de justicia, ya 

que para resolver se deben de contar con todas y cada una de las constancias 

suficientes y necesarias para ello, con fundamento en lo establecido en el artículo 

17, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de dejar el 

mismo en estado de resolución, se ordena lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO. Se requiere a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

para que a la brevedad posible, remita a este órgano jurisdiccional los Recibos de 

Documentación y Material Electoral entregado a los Presidentes de las Mesas 

Directiva de las siguientes casillas: 206 C12, 208 E1, 208 C2, 210 C2, 210 E1 C1, 
211 E1, 211 E4, 745 B, 769 C2, 744 B, 747 B, 768 C6, 874 C3, 875 C3, 875 C10, 
875 C16, 883 B, 925 B, 926 B, 930 B, 932 B, 933 B, 942 B, 946 B, 949 B, 955 B 
y 957 B. - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO. Solicítese a la Presidencia de este órgano jurisdiccional gire atento 

oficio a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Quintana 
Roo, para que remita a esta autoridad, a la brevedad posible, la información 

requerida, lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 38 de la Ley.  

Notifíquese conforme a derecho corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora, Claudia Carrillo 

Gasca, ante el Secretario General de Acuerdos, José Alberto Muñoz Escalante, 

quien autoriza y da fe.- Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


